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^ residencia del Consejo de Ministros.

fOaceta del die 16.)

88. MM, el Raí y la Rkina Regente 
^•Ï- D. g,) y Augusta Real Familia 
^Oiitinúan en esta Corte sin novedad 
^0 su importante salud.

Ministerio de ta Gobernación.

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección 
^® Gobetnación y Fomento del Cunse- 
1® de Estado el expediente promovido 
f**^*' Pedro Martín Pérez, en solicitud 1 
^® que se resuelva el instruido à nom- 
^*■0 de su hermano Melitón, soldado 
^01 ïeemplaïo de 1886 por el alista 
*®í0Qto de Quijo de Galleteo, y se le 
J^Hiquen los beneficios del art. 100 de

*0y. por haber denunciado a un pró- 
*^•*80, la expresada Sección á emitido 
^*1 este asunto el siguiente dictamen:

*Esta Sección ha examinado el ad
ianto expediente promovido por Pedro 
'’^^ttín Pérez, pidiendo que se resiiel- 
^0 01 instruido á nombre de su her- 
*ú0uo Melitón, soldado por el re-em
piezo de 1886, como alistado en Guijo

0 Galisteo, provincia de Cáceras, y se 
0 Apliquen les beneficios del art. 100 
0 la ley, por haber denunciado el pró- 
*^80 Manuel Vázquez Fernández, del 
yuntamsento de Oro, provincia de 

^«go.
^0 los antecedentes resulta que de- 

^’’ficiado por Pedro Martin Pérez, y 
^clarado prófuga el expresado Manuel 

^ 02quôz, filé declarado con talla y útil 
^^•^gresó en ¡a Gaja de la zona militar 

® Villalba, abstenióndoee de resolver 
^00rQade la concesión de los iudica-

0 benefioiog, la Comisión pr/viu- 
de Lugo, no se sabe por qué, é 

8’.ialaientô se abstuvo de Lomar reto.
^*^^“* ^®i asunto, la Comi. 

^^® puvincial de Cáceres, fundándose 
0^ que no habiendo actuado en 

Ia.s diligencias previas á la declara
ción que el recurrente solicita, ei- ; 
no la Cotniaióii piovíncial de Lugo, no ■ 
debe conocer acerca del expediente, 
aun cuando denunciante y denunciado 
pertenezcan á uno de los términos mu
nicipales de su provincia.

Vistos los artículos 30, 31, 95, 96 y 
100 y demás coüo,7rdaiites de la vigen
te ley de ReclutAinieutc y Reemplazo 
del Ejército:

Considerando que la Comisión pro
vincial de Lugo, que confirmó el fallo 
del Axuntamiento dé Oro y dispuso el 
ingreso en Caja del denunciado, ha de
bido también resolver ásn tiempo so
bre los beneficios que el denunciante 
ha solicitado para su hermano, por 
cuanto su competencia acerca de lo 
principal contiene la necesaria para de
cidir el incidente, y que su negligeu- 
cio y falta da fundamento para su ne
gativa di hecho ha podido causar gra
ve y acaso irreparable perjuicio à -Me
litón Martín Pérez, que á la fecha del 
recurso de alzada de 6 y 29 de Diciem
bre próximo pasado se hallaba yr en 
Cádiz en expeutación de embarque pa
ra Ultramar, por cuyo motivo debe re
solverse este expediente, supliendo la 
negligencia del inferior cou la urgen
cia que el caso requiere;

La Sección opina que procede con
ceder á Melitón Martín Pérez el bene
ficio legal á que el recurrente se refie
re y apercibir á la Oomisión provin
cial de Lugo para que en lo auoeeivo 
tramite y resuelva esta clase de expe
dientes tan breve y cumplidamente co
rno la ley requiere.^

Y habiendo tenido à bien el Bry 
(Q. D, Q.), y eu su nombre la Reina 
Regente ilel Reino, resolver de con- 
formidad con el preinserto dictamen, 

• de Real o ni en lo digo á V. S, para su 
j conocimiento y efectos correspondien- 
1 tes. Dios guarde á V. S. muchos afioa.

Madrid 8 de Julio de 1889.—JBitíx y 
Capdepón. — Sr. Goberuaiov de la pro
vincia de Cáceres.

fOBlERMO ÍWIL
PROVINCIA DE CORDOBA

CONTINGE.-^TE . ROVINCIAL

Oirctilar «wm. 1.874. (

En el Boletín Oficial de la . 
provincia, nóm. 126, correspon- i 
diente al 28 de Mayo último, so • 
inseiió mi circular de la misma ! 
fecha, concediendo á los Ayun- i 
tamientos deudores á la Caja pro
vincial, por sus respectivos con
tingentes, el plazo improrrogable 
de ocho días para que satisfacie
ran sus adeudos por ese concepto, 
respectivos al ejercicio económi
co de 1888-89, cuyo total importe 
asciende en 30 de Junio último á 
377,803‘22 pesetas efectivas, y por 
las que desde ese dia han incurri
do las Corporaciones deudoius en 
responsabilidad.

En aquella resolución se advir
tió á los señores Alcaldes, que de 
no verificar el ingreso de dichos 
descubiertos dentro del término 
prefijado, se procedería por mi 
Autoridad á la expedición, contra 
las Corporaciones morosas, de 
Comisionados de apremio con 
amplias facultades ejecutivas pa
ra intervenir la parte correspon
diente de la recaudación munici
pal, y para emplear además, sí 
preciso fuera, el oportuno proce
dimiento directamente contra los 
Concejales responsables en tal 
caso, con arreglo á las instruccio
nes vigentes, y il la ejecución de 
los demás extremos acordados 
por la Comisión provincial en su 
sesión de 20 del mismo mes de 
Mayo próximo pasado.

Pues bien: á pe-sar de la severi
dad de las anteriores comunica
ciones, y de la terminante pre

vención que á la vez hube de diri
gir á las referidas autoridades lo
cales, de que dieran cuenta á sus 
respectivos Ayuntamientos en los 
primeros días del pasado mes de 
Junio de aquella circular, remi
tiendo á la Comisión provincial 
certificado literal del acta de la 
sesión que con tal motivo se hu
biera celebrado, muy escasos son 
en número los que han dado cum
plimiento á este último precepto, 
y más aun, los que hau respondi
do á aquellas excitaciones, abo
nando una pequeña parte siquie
ra de sus crecidos descubiertos.

Esta negligencia y desobedien
cia incalificables, que en manera 
alguna he de tolerar, han sido 
causa de que la repetida Corpo
ración, ante la necesidad do satis
facer apremi an ti simas obligacio
nes provinciales, haya resuelto en 
su sesión de ,6 del corriente el 
despacho inmediato de las Comi
siones y la realización do las 
restantes medidas anteriormente 
acordadas por la misma, nom
brando Agentes ejecutivos para 
los nueve distritos de la provincia, 
á los individuos siguientes:

D. Francisco L. de Mendoza.
Bernardo Jiménez Cobo. 
Miguel Hidalgo.
Rafael Jordano. 
José Huete.
Juan Fabeiro.
Vicente Jiménez.
Martin Leal.
Francisco Solano Molina.

Eu su virtud, resuelto á llevar 
á cumplido efecto con toda ener
gía el expresado acuerdo, ponien
do en juego las atribuciones que 
las leyes me conceden, y decidi
do íuite todo á re.stablecer en la 
forma regular y debida la recau
dación del contingente provin-
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cial, queda notificada á las Cor
poraciones deudoras dicha reso
lución; advirti éndoles además 
que he de adoptar cju^ntos me
dios quepan dentro del círculo de 
mis facultad os "para couséguirio, 
con tanta más razón, cuanto que 
no puede haber causa ni funda
mento alguno bastante á justifi
car la falta de esos ingresos, 
puesto que el art. 118 de la Ley 
Provincial, en su párrafo 2.® pre
viene que nunca podrá, ser em
bargada ni detenida por la Ha
cienda la cuota que en cada 
Ayuntamiento represente el con- 
tigente provincial, la cual, por 
tanto, siempre y en todo momen
to debe estar á disposición dé la 
provincia.

Quedan, pues, advertidoslos se
ñores Alcaldes, de que inmedia- 
tamente saldrán de esta capital 
con destino á cada uno de los 
nueve distritos de la provincia 
los Agentes ejecutivos d,esignar 
dos, los cuales llevan las faculta
des necesarias para dos empeñar 
su cometido, empezando por loa 
Ayuntamientos cuyos débitos ai- 
cuncen mayores cifras, sin coo- 
templ,a,çiones da ningún® género, 
con todo el rigor que la vigente 
Im^trucc^ón de 12 do Mayo de 
1888 determina, y contmuando 
sus gestiones hasta qno. obtengan 
la recaudación de cuanto Se 
adeuda por el ej ere Lei» eiconómi- 
co anterior de 1^8-8^, ,

Al propio tiempo .meyeugO á 
las iinsmas autoridades. loeafus 
que sin dilación alguna procedan 
sin levantar manolós respectivos 
Ayuntamientos á formar y fallár 
expedientes, de responsabilidad, 
con sujeción á lo que establecen 
las Reales órdenes, de 19,4e Mar
zo de" 1879 y 30rlé Abrü.dé l^Q,'. 
por lo que concierne á las Corpo
raciones anteriores ÿ por sus dé
bitos del mismo concepto, correa- 
pomhentes á pasados ejercicios,) 
Íuosiguiéndosula tramitación de 
os mismos en la forma preveni- j 

da y ÿor la vía de apremio hasta 
conseguir el cobro de lás sUmas 
adeudadas, las ; cuales se consig
nan en la nota publicada en el 
Boletín Oficial, núm. 166, co
rrespondiente al día 13 djel cor
riente mes dé Julio.

De quedar enterados y del 
exacto cumplimientb dé lo que 
en la presente se preacribe, se 
servirán los Sres. Alcaldes, bajo 
su responsabilidad .personal, dar
me el oportuno aviso en el preci
so término de tercero día.

Córdoba 15 de Julio de 1889. - 
José d^ Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO
MUÍAS.

NÚ MERO OEU EJIPBDIEETB:2-Íó7.

Núm, LSáS.
D, d(^ fíe, Heredfa ¡/ Hodrigo, VfdJ-d^'^9^^. 

Goí)e)'nador dod de esVi prwinci- .
Hago saber: Que por D. Oscar Raí ! 

móü Bouaplati, vecino de Andújar, se i

ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 2 de Í0§ çv- 
tuaíes, solicitando se le conoedAu 18 
^ertenencías paca la mina denominada 
¿éíf iiamóny Si .jj^inerai ca!umina,>íita 

• '^i tárupiuD da (íóplóbA y siti^'^opooido 
por El Castphar de las Xiñis Edecán- 
das, propiedsiü del señor Ooadé lo Vi- 
Havcíde; que lin.la: por Ncrta. jlQLi tie
rras do la antiguo posesién de ÇAeores; 
por Oeste, con la cancela de liais Niñss^ 
Educandas; por Sor, con olivar de lasL 
mismas, y por Este, con el antiguo la- 
gíir de Ayllón, cuyo registro le ha sidi^ 
admitido por decreto de este día, salVo 
mejor derecho, bajo la siguiente desíg- 
naoión: Se tendrá por ponto de partida 
la puerta de en anti gao horno de calci- ■ 

1 nación de la mina, y desda dicho punto 
se medirán ai Este 300 metros, colo
cado,la primera estaca; de la ppmefa^á, 
Ía segunda, direoaián Norte, .400 me- 

I tros; de la segunda á la tercera, direc
ción Oeste 300 mètfós; dë Ïâ téfeera a la 
primera, dirección Sur, 400 inet-os, gne- 
danJo cerrado el pérliâÔtiVdiï ‘Liâ dÔôë 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en si término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes. conforme al art, 24 do la ley, dos 
que se crean con derecho para ello, 

C.órdoba 13 da Julio de 4883,
. Hi Gobomador»

José de Heredia.

ht^ta provincial de Instrucción púhliGa 
de Cerdoha.

Extracto de los acuerdos tozados por la 
.Tunta cuja sesión del día 1.® de Julio de 
láái, presidida por el IlJno. Sr. Goherná- 
dor «ivü, D, José dé Herodíjií Rodrigo Va- 
Uabriga. . . , - ) ,

Apróhar 'el ada de la aesión ante
rior. ‘ '

Quedar enturada de que se inserta- 
roa en ai Boletín OfícíáP his'drcnla- 
res parailL pijfadnt^íóife: de las ouen- 
ías,ile,m^j^ri«báa 1888-89, y las reL- 
:cipp^.,ll(^ gv.,Vri,t;ufi, ie, Epero á Junio 
dalpç^3i^ufiP,âft«; „

De que se dijo al Aj^aj.iJg de, ViUa- 
Duav% dal^Rey que el, Ay'apía:¡iii^ij|tfj 
rectifique el pr^supjiesto mutjiiii^|l del 
BCtúa!. tejércidS, inutüÿèndo .p.ó" in
demnización ' áe rfetríbucionós ' á Ia, 
,Muestra la Cántíddd que tlhüe'cousíg 
nada.

De iqce só evaoHaron los informes 
qué interesaba el- Gobeniador,^ á loé j 
preyu pu astee del dicho año ecoiKMaicú, ' 
de Horpachiieloa, Lucena y Posadas.

Lq hnberaó concedido. 15 días de ü-.- 
cencía para, .evacinq a<i.gntp? .ni;gepté8í 
de Lmiiia al Auxiliar de.la.Espuela, : 
de niños de Adamuz. ;

De que con la üon ,e3fcación ai pUego, 
de reparos à las mismas, se devolvieron 
Ala Juntá Central dé Derechos pasivos, 
laii cuentas del tercer trimestre de 

' 1887-88.
De que en el arqueo- ordinario efeP 

toado en la Caja, especial de primer», 
i6nseaauza. el día 25 fie janio último, 
resaltó ana existencia, de pesetas 

[18.315,01, y an el estraordiuario, ¿el 
1 día 39 la cantidad de peseta^. 16.912,55 
. De que el A¡.c,^iJe do Vilkvicioaa.di- 
,oe que ea el ^ resents año económico j 

satisfará directa mente el Ayun tarai en 
to los alquileres de las casas de los 
Masítros.

De haberse recibido, y hallarse con- 
fptméé; los estados de consign aciones 
de primera euxâê'r®* de Pe^oblancó, 
Fuente Obejuna, La Rambla, Villahar
ta y Bujalance.

Acó-dó remitir 'originale-s i lá Júnta 
Central de Derechos pasivos las dili- 
gancias de notificación y entrega de 
sus ^rtificados de ohisiñcación, al Au
xiliar jubilado de la primera Escuela 
elemental de niños de Hinojosa deí 
Duque,yá las huértanad del Maestro de 
la Escuela de páivalos dé Lucena, y 
consultar ú la misma Junta respecto á 
la formación de la nómina del cuarto 
trimestre de 1888 á 89, para el pago de 
jubilados, por no haberae librado sufi- 
ciepté naytidad.

Dar conocimiento al Habilitado de 
las fechas en que volvieron ai deaem-. 
peño de sus destinos, cumplidas las li- 
ooncias que obtuvieron, el Auxiliar in- 
teríño de la Escuela práctica, agregada 
á la Normal de Maestros, y el Maestro 
de la Eruela de niños da Puente Tó
jar, y del día en que empezó á usar de 
licencia, por enferma, la Maestra de la 
tercera elemental de niñas de Lucena,

Decir á la Auxiliar de la Escuela de 
niñas de La Carleta que no tiene dere
cho legal á disfrutar la dotación que 
solicita.

Dar conocimiento al Maestro delà 
Escueta de Palenciana, de la retención 
de sueldo que sufre, por disposición 
del Juzgado de primera inetanoia de 
Rute. .

Pasar á informe del Sr. Inspector las 
peticiones de transferencia. Je partidas 
del presupuesto de 1888 à 89, que so- 
licitan los Maestros de la Escuela ele
mental y párvulos de Doña Mencía, y 
el de la de adultos de Montilla.

Mandar al Sr. Gobernador, para que 
adopte la determinación que procéda, 
las nuevas reclamaciones que dirigen 
varios Maestros de las Escuelas públi
cas de Hinojosa del Duque, Nueva Car
teya, Conquista y Rute, lamentándose 
del consideraba atraso que sufren en 
el pago da sus haberes.

Aprobar las cuenta# de Caja, corres
pondientes al período del ejercicio aqo- 
nómico de 1887 á 88, y las presentadas 
por el Habilitada, de vanos trimestres 
del mismo año, y del primero de 
1888 á 89.

Decir al Alcalde de Fuente Palmera 
procure inmediatamente casa para la 
Escuela incompleti de niñas de Fuen
te Carreteros, coa el fin de que no esté 
paralizada la enseñanza, advirtiéndóle 
que sólo por ocho’ días, y para casos’ur- 
•geiites, puede couCedér licencia á los 
Maestros, dando conocimiento á esta 
Corporación.

Mundar al Alcalde de Cañete de las 
Torree el nombramiento del Auxiliar 
de aquella Escuela elemental de niños, 
para igual cargo dé la de Cortegana 
.(Huelva), y al de Cabra, el del Auxiliar 
de la Escuela de' párvulos, pora Maes
tro de la elemental dé Algarrobo (Má
laga), oon él fin de que los entreguen á 
los interesa iosy remitan loa recibos co 
rrespondientes.

Interesar del de Lucena manifi este á

la mayor brevedad posible si se ha fa
cilitado casa al Maestro de la tercera 
Escuela elemental de niños.

intervisar asimismo.¿gl de esta capi
tal que se procure casa h# ei-unas bre
ve plazo pa^jl^^aeva.^i^sóaéfa de ni
ñas dal distrito de ■ San Migué ficen el 
fin de que definitivamente.quede insta
lada, y nómbraf Maestta interiha para 
la misma á Doña Enriqueta Granados, 
que tiene título superior.

Comprender por mérito, en la terce
ra clase fiel escalafón, á D. Antonio Ga
rnacho, Maestro de la Escuela de niños 
de Granjuela, con 19 años, nuevo me
ses y seis días de servicios en propie
dad, que ha desempeñado gratuitamen
te Escuela de adnltcs, y justifica estar 
comprendido en los caso,s 2." y 3.’ del 
art. 3.* del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, y à D, M.WMI Gpmei, Maes
tro dé la segunda al e mon tal de Baena, 
pon 16 años, cinco mese^ y fO días.de 
,86rvio¡os, comprendido ép él caso 6/ 
del art. 3.° de dicho Real decreto, 7 ®P‘ 
la primera clase, á Doña María Josefa 
Guerrero, Maestra de la tercera Escue
la elemental de niñ'.a de MontiHa, ' cla
sificada anteriormente en la .segunda, y 
comprendida en el caso tercero del ar
tículo citado; cubrir las vacantes, por 
antigüedad, en la forma- prevenida ea 
la Roal orden de 4 de Abril de l&8^t 
publicando el escalafón una vez ultima
do, en el Boletín Ófioiax, y pasar à la 
Exorna. Diputación provincial Ia m^' 
mina respectiva al finado año económi
co de 1888-89, interesándole su pag°f 
así como el de ‘ÍÍ4 ahti^iérsé, que se 
hallan en descubierto;

Pasar trasladq éj, MaeaÇro jubilad® 
de la primera Escuela de niños deí Vi' 
soj por condneto del: Alcalde dé didi® 
pueblo, dé una orden dsi la Junte Gem- 
tral de Derechos pasivos,’ no reCon®' 
oiéndole derecho á ser ciaeificado has-', 
ta que justifique ciertos extremos- rala*-' 
tivos á su nomina miento,; ■'"■

Interesar del señor Alca! le. de es** 
capital el certificado del acta de défont’ 
ción del Maestro de la Escuela publiez 
de niños dei' diatríto)de Santa Marín*' 
y Sau Andrés, y que precise el átaén’ 
que D, Manuel Madneñé ee encargó d*^' 
desempeño accidental de dicha..Es" 
cuela. , ,. . • ' < '

Remitir al Rectopado la nota d® 1*’ 
Escuelas y plazas de Auxiliaris Qi'^’ 
han quedado vacantes .en , esta provinr- 
cía dar ante el mes de Junio último;.^-; 
asimismo las illatas;definitivas; dé ^*^ 
que deben ajiuneiarse en , el aot.uol .f’''’' 
mestrü, paraser provistaspoC:concurs®!' 
do, ascenso y único. - - '

Someterá ¡a aprobaoión del referidúv 
Centre el nombramiento da Maestra! 
interino para ri Ejcuÿla incomplhí* 
dé Fueuta la Laupha,. hechq _^ fav.pr _d®; 
D, Luis Jurado, Valsera. - ’

Reclamar de los señora .Alcaldés.dp 
esta pruvipeia los Jatos referentes;,^' 
Ias. Espuelas privada? que p..xistan , cfr 
cada localidad., mandando al efecto I®*!. 
estados impresos, que hap da devolve’^ 
cumplí menta dos. . , i

Dar conociio.íento .a ¡a,Dyeceípn g®? 
noiafi Centro,Escqlary Habilitadó* 
l^Jijcfia en que fué rati^ajdo, jpq, la P®‘ 
sesión, da su ds^fi’i® pl Macario da l*’ 
Escuela de adultos del distrito de L
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Izquierda d^tti^f^ft^flal^ti^Bf-i^^si  ̂
legal de 2000 pesetas, à que ha siclo as
cendido, según Qe^ovdéh ÿ tltOo àâ^ 
miniatrativo, expedido por el Exeelen- 
tlsimo señor Ministro ¿¿""Î'^ntfehiôj ÿ 
aai mis mo de la en que tornó posesión 
el Auxiliar de la elemental de nil^sr^deji 
distrito de la Catedral, lo que si dlráá 
U Junta delnatrucoió» pública do Cá
diz, en cuy a provincia servía.este Maes-* 
tro, interesando de la misma el certifi- 
oado de sus auteoede^lj^, ^d ,

Mandar,por eonducto de la Junta de 
lûàli'licôlon puoUciá dai Sevilla, à Dóh 
Manuel IWtewda, la ot^on de la Direo- 
clón general adjnhiénüole la renuncia 
que antes de tornar pus^slón, pr^w^t(i; 
de las Escueta de párv dos de Aguilar.

Coiní¿Sh!!§lPs5 Alcalde dé Fue'hte Ote * 
el uombramíen-j i^0a7yl^ interesada, 

to de iVdlra Franoisci Oépilló,’ para 
MaeatrdéuSjbiiojiiedad de la primera -Es-v 
’’TOhrdeTiTttasr de aqmJla villa.

Posar ábdeñor Director de la .Eíone- 
le-Kei'iwBl de»'Maestra» ¿a esta psovin» 
^m, para su entrega iojqqtq^^^dtq^i up^,. 
orden de la Dirección general del ra- 
*81 j, Jl.spiïiiyH!U!li Ld LlHfeuty'ffíileo qire” 
tiene al Maestro D. Cristóbal Eapil- 
dc^k.'”" -4® ¡,

Deeir ai Mae-stro de, la Esouela.imr . 
®Oinple^^jJo^ Esparragal, trasladado re- 
oi.entemente á la de Saleras,^ue se da- 
’‘4 orden ai que le 'uustituya en la pri
mera '^Há'qóe ocijpe la' ókA^'^Ae él tie
r's eof^^^fj^t^ji, y 8BtÍ3fa^^''s^a^_ ^rrenda 
miento,lo que ii lé vez se' ebraunioará 
*1 Alcaljje de Priejgo,

Reclamar del Maestro ¿le la Escupía 
oletneujpal de niños del distrito de Shu

Óel preaiipuesto dejmatarim delcorrian- 
** añq)ó9aiómico. |^ ou^Otjñ ,

Publicar una circular para la más 
®Xacta observancia de lo .preceptuajlo 
Sobra yacacionea c auisuiatea en Ja ley 
*16 i6Vúl¿ Julio de 1887 y. 'Rial orden 
de 6*371«ImTe-lSiS,' con lá"prévqn- 
0'0n de que durante las vacaciones po 
Órán ausentarse dql pueblo de su deati-

^u necesidad de licencia’,' pero dando 
Conocimiento de oficio al Alcalde res- 
Pecti+ó'.y^á esta Qorpaeaalcn, de los 
l^roïlados^de residencia qua efoobúen.

^^i^'dl**® tendinó tC*'^e8Íóü. Por 
®Cüerdó'"de la Junta.—’fed Secretará, 
Nicolás bal01 au. ' "

AYUNTAMIENTOS
Of.tííi ikXí^i
ñ7.í c ó r d 0 b a »?’.t;t).E

Níun. 1.884.

Enêontraudà sin dueño conocido 
’**^*-^abaiÍAeÍA_Liwnút .fin iarreuofl de 
^®mpo Bajo, de este término y cons 
tjtuída en depósito, se anuncia al pú- 
,1100 para que Ta persona à quien per
tenezca pueda producir la reciámaoión 
‘Oportuna.

Córdoba 13 de Jalio.de 188^..-,J. R. 
Sánchez.

Pedro Abal). *

Núm. 1A61.

Rendidas' pof el AlíAIde, cúraó Ditec-

ti^ iSér t^iító dé esta villa, y por el 
Depositario del miento, las cuentas del 
e^tihlteá^(ifiáiÍLtÉ»adrf^3pondientesal pa- 
saeo año económico de 1883 á 1889, 
qae'iiiíiñ’íl9'8i'ílfaifiesto en esta Secreta
ría municipal, por término de 15 días, 
durante los cuales podrán estos veci
nos examinarías y hacer las reclamacio- 
uea qu^ crean Oportunas. ,

Pedro Abad 13 de Julio de 1880.— 
Ricardo Molina.—Melchor de Castro,

Puente Genil

Níun. 1.868.
■tiftemn' Ish «A f' ’ '-i ■ ■ '■ ■ 
D.j,^<((/^4^. (^(rsíí/íp.j/ ííireíj), .,4Ií»Wf 

canstitudímal de esta villa.

''Hagó''Viter: Que terminadas las 
cuentos de ordenación' yi Depositaría de 
este Pósito municipal correspondientes 
al año eóchómico de' 1883 á 39^ quedan 

. da inaniñebt.B por^iñemitm.JlU-diis,.un 
la pec^fijUyia pauqípipal, al objeto de 
que sean examinadas y pueda produ

nes oportunas.
PiwWíe ^*36nil 13 de Julio de 1889.— 

.ÿvjçiqü'iMfO, Castil lo y Parejo.

Palma del Rió.

Nóm. 1.8M.

¡l.^Bafael Cdlim' dé ' Üe^^'^ÿ B’i^iJiivtetff 
Alcalde constiiucimal 'h?, esta ciudad.

Hago saber: Que,,por la Comisión de 
anuí Iara m te ntos y lepartoS .del Ayun 
tamiento de esta ciudad., qneb tengo la 
honra de presidir^sc’Híi p'reséntado en 
sesión de! día 8 det corriente mes el, 
repartimiento do la contribución te
rritorial formado para el próximo año. 
económico de 1889 á 30, aoordándo- 
sp 'pTTrdB Corporación se exponga al 
público por ‘ térraino^e. pp^0<|días en 
la Secretaría municipal, para que los 
interenados puedaw áxatninapio y bacm 
la» reclamaciones' q<ie á su derecho 
cohvenga. -

Lo que se enunoia a! público paré 
conocimiento de.los.qontribnyoptes.

Palma del Rio A10 de J.ulio da Æ889. 
—Rafael Calvo de-LeónI'‘''' »■ '«b *

L á.'C a r ) 01 a - , pf?. ,

D. Manuel Martt7iee Aguilar, Alcalde 
çonstilucional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas en bo
rrador las cuentas del Pósito de la
bradores de dicha villa, respectivas el 
anterior ejercicio de 1888 à 89, quedan 
expuestas ai público su esta Secretaría 
municipal durante el presentó''mes 
de Julio, para que puedan ser exami
nadas y deduZiCan las reclamaciones 
que procedan, de conformidad con lo 
prevenido en la legislación vigente del 
ramo.

La Carlota 13 de Julioiúe lSáq.—El 
Alcálde, .Manuel 'Maftlueí.-^ld Sésiíel 
tario, Miguel Millán y García.

VifltóiAVA (13! Córdoba. ■

Núm. 1.868.

Terminadas las cuentas del Pósito 
de esta villa respectiva^, 'si año eco
nómico de 1883 á 89, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría munici
pal hasta el día 31 del presente, con
forme á la legislación del ramo, 

Villanueva de Córdoba 11 de. Julio 
de 1889,— Bai toloiné Ayllón.

JUZGADOS

Pozoblanco.

Núm. 1.872.

b. Alfonso Buil Muñoi, Juer tntïntCipÎâ 
è interino de'<prime¥a.Í7tstattcta. de esta 
villa y su partido.'

Hago saber: Que por providencia del 
día de ayer ^dictad a en los autos de de
manda ejecutiva incoada à instancia 
del ProDurftdobD. Francisco Carmona 

dicos de la quiebra judi cial.de D. Tri- 

quero y vecino que fuá de la ciudad de 
: Córdoba, coutra D. Manuel Manosalvas 
• Díaz y D. Alfonso Manosalvas Peña,. 
• que lo son de la villa de Pedroche, por 
i cobro de pesetas, he acordado sacar á 
- pública subasta los bieuea que le fue- 
' con embargados al prirnaro le dichos 
' demandados, y son los siguientes:
; Una'casa, sita eu la calle Hospital de 
de la villa de Pedroche, señalada con 
el numero seis, que por su derecha, en
trando, hace esquina à la dicha calle 

. íIogpi,taÍ; por la izquierda,, wn corral 
j de la ea^de Miguel Misas, :y da fren- 
; te, mirando á Norte, a la Iglesia pa- 
i rroquiál. Esta casa, que ha sido justifi- 
: preciadÍ en la canfidad ele'Jos mil dos- 
' cieutas cincuenta pesetas, se halla hi- 
j potécailáen ^favor del Estallo en ga- 
rar4.ia.dfi .diez y núaimjvigéslmas par
tes de las Veinte en que fuá adquirida 
del Estado al compraría en subasta pú
blica. También se eucuentra hipoteca
da por'd ejecutado Don. Mantiel Ma
nosalvas Diaz, por valor de- mil qui
nientas pesetas en favor, de sus aeree- 

■ dores eu concurso judicial por quiebra 
i de diohq?Sr. Manosalvas..Y-por último, 
se encuentra embargada y. responda de 
mil quinientas pesetas como parte del 
princial,^0^ adeqda á Jp8^ .^res. 9ín- 

(dicoa de la quiebra judicial del Ban
quero de Córdoba, D. Trifón María Az 
Ípitartey Blancao.

Y una suerte de encinar, de cabida 
de diecisiete fanegas, sica en la de
hesa del'Bancha), tér nino municipal de
Pedroche; qu« linda: á Saliente, con te- j 
rrenosdé Miguel Campos Molina; á. 
Mediodía, con suerte de los herederos t
de Diego Ruiz Conde, (a) Capitán; á 
Norte, con otra de Doña Josef a Tira
do, y à Poniente, con camino que des
de Pozoblanco conduce al Gnijo. Esta 
finca, que ha sido valorada en la can
tidad .de tres mil setecientos cincuenta 
pesetas, se encuentra hipotecada como 

■la anterior, por valor de dos mil ciu- 
* chóntá y 'Ü ÚeVá jiesetaá e¿ favor deJos 
! acreedores de' Dón Manuel ’Máuos ai- 
vas en el concurso antea expresado, y 

j embargada por mil seiscientaa noven'-* • —-

tu y cinco pesetas, porte del principal 
que adeuda dicho señor Manosalvas ó 
mencionados Síndicos de la quiebra 
del Sr. Azpitarte.

Cuyo remalxi tendrá lugar el día vein
ticuatro de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, en la sola audiencia de 
este Juzgado, sita en Ia calle Real, y 
se advierte á los Iicit<dores ^ue de
seen tornar parte en dicha subastó “que 
no se admitirán posturas que, ..pp g^u- 
bran las dos terceras partes de la cau- 
Lidad ep . que, han sido valoradas di
chas fincas, y que deberán consignar 
'^eviáinénfé en ihéáá’déT Juzgadó’oVa 
la Administración subalterna de este 
partido, el diez por ciento del tipo do 
auljaata, y que deberán estar provistos 
de su correspondiente cédula persi^- 
nál, asf como que de expresadas finóos 
existen Utqtos de propiedad inscritos 
en el Registro de la propiedad de este 
partido. ' '

Lo qne se hace público por medio del 
presente edicto para que llegue á co-

.en repetida subasta.
Dado en Pozoblanco á veintiséis de 

" Jumo de miT ochocientos ochenta y 
nueve,—Alfonso Ruiz. —Por su man- 
dads, Julio Pellitero.

Mancha Real.
Núm. 1.811.

n. .Juan Quintanilla Laauén,, Jues de 
instrucción de este partidoi. • ■- < '
Por la presente 86' citan; Ilatóan y 

emplazan á los que en lo madrug^a do 
este día sustrajeron á D. Pedep. paño- 
ños y Valero, de estos vecinos, las ca
ballerías cuyas señas á continuadión se 
expresan, eu ocasión de tenerías pas
tando en el sitió' danoininádo Va^lehef- 
moBO, de este término, p^ra qne dentro 
del plazo de quince días, contados des
de en el que aparezca inserto este edic
to en el Boletín Oficial de ,esta pro- 
vluoia,'Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado à res
ponder á loa cargos que les resultan en 
la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo; previoiéudolea, que de no 
verificarlo, les parará 'el perjuiejó que 
hubiere lugar en derecho. Al propio 
tiempo ruego y encargo á todas auto
ridades, tanto civiles corno militares y 
demás que com poned la policía judi
cial, practiqasc las más activas y,efica
ces diligencias para le averiguaolón de 
los autores del.hecho r^erido, y siendo 
conocidos se pruoeda á an busca y cap
tura, poniéudotoa en clase de detenidos 
en la cárcel de este partido, como tam
bién los mencionadas caballerías con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreilitau su legitima adqui
sición.

Dado en ia villa de Mancha Real á 13 
de Julio de 1889.—Juan Quintanilla.—- 
El Escribano Actuario, Antonio Planet 
y Martos. * ’

Íieños de las cabaUerias,—Un mq^o, 
castaño, diez años, alzada dos dedos, 
braga o, redondo, un bulto emed Iqioo, 
renquea un poco de la pata izquierdo..

! Otro, castaño oscuro, once años, mar- 
■ oado, calzado, hioáros eü los oo»tiHa- 
j res y en la cadera izquierda, señales d,p . 
i un vejigatorio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA OE FONDOS MUNICIPALES DE PEDRO ABAD DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES OE PEDROCHE

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

írimer trimestre de 1888 á 1889. Jññmer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

iJel primer trimeí^tre del año econórnú-o de 1888 & 1388, que rinde eí Depositario que 
tuscribe de las operacioties de inyresox y ptufos verificados en la Caja de «i cargo, 
4 saber:

PRIMERA PASTB-CUENTA DE CAJA

C U E .N T A
del primer inmestre del año económico de 1888 Í 1889, que rinda et Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos g pagos oorificaiios en la Caja de su cargo, 
á sobar:

PRIMERA PARTM-CXIElfTA DB CAJA.

Pesetas
Pseetas

Existencia en mi poder en fin del trifnestre anterior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................. ....................

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

E.r.isfeneia en mi poder pare el trimestre que sigue................

3.836,00

3.836,00

3.318,36

Existencia en mi poder en findet trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo..................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

5.917,64 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

7.037,90

7.037,90

7.017,14

10,76

SEGUNDA PARTK-CVENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

■ en este trimestre 
1 Pesetas.

TOTAL 
l de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

I Propios.................... » \ «

2 Montes.................... Ti

3 Impuestos................ n 51,25 61,25
•1 Beneficencia............ » 9

5 Instrucción pública. »

6 Corrección pública. TT f * TT

7 Extraordinarios.... i n Ti

8 Ampliación............ 668,87 
! 5.211,40

668,87
9 Resultas.................. » 6.211,40

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 3.904,48 3.904,48

ll Reintegros.............. a TI a

T» »

Caboo................... 9.836,00 9,836,00

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento.................

9 1.647,56 1.647,66
‘2 Policía deseguridad. 274.98 274,38

Policía urbana y m-
ral........................

9 69,25 69,25
4 Instrucción pública. 9

5 Beneficencia...........
A 2,60 2.60

6 Obras públicas........ 207,66 207,56
7 Corrección pública.. ff » IB

8 Montes....................
9 Ji 9

9 Cargas.....................
n 1.318,25 1.318,26

10 Obras de nueva cons-
trnoción............... n 9

11 Imprevistos............ 398,26 398,26
12 Ampliación............ n a 9

13 Resultas.................
n 9 9

« P P

Dat.a..................... 3,918,36 3.918,36

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 propios...................... 9 1.800,00 1.800,00
2 Montes......................
3 Impuestos................. 9 1.260,00 1.260,00
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública.. n 9
6 Corrección publica.. 9 9 »
7 Extraordinarios........ n » 9

8 Ampliación................ 3.093.75 3.093,76
9 Resultas............ .. 84,16 84,16

10 Recursos legales pa-
ra cubrír el déficit. 9 800.00 800,00

11 Reintegros................ r
n

9
9

»

Oaboo................... 9 7.027,90 7.027,90

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento.............. 1,383,28 1.383,38

2 Policía de seguridad. 9 9 9

3 Policía urbana y ra-
ral.......................... 186,00 186,00

4 Instrucción pública.. 9 « 9
6 Beneficencia............. 7,60 7,60
6 Obras públicas.......... « 2,50 2,60
7 Corrección pública.. 9 9 9

8 Montes......................
9 Cargas....................... 2.160,61 2.150,61

10 Obras de nueva cons-
trnoción.................

11 Imprevistos.............. 194.60 194,60
12 Ampliación................ 3.0»3,76 3.093,76
13 Resultas.................... 9

9

9

9

9
9

Data..................... 7.017.14 7.017,14

La preueJente cuenta estíi conforme con Jo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercioio,

En Pedro Abad á 30 de Septiembre de 1888.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
¿Le los libros que están á mi cargo.

En Pedro Atad á30 de Septiembre de 1888, —El Regidor Interventor, Al
fonso Galán.—V.* B.“—El Alcalde, Ricardo Molina.—El Secretario, Melchor de 
Castro,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 1» 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitive del ejercicio.

En Pedrohe á 30 de Septiembre de 1888,—El Depositario, Manuel Cano.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conformo con los asiento» 
de los l¡brí/6 que están á mi cargo.

En Pedroche á 30 de Septiembre de 1888.—V.“ B,®—El Alcalde, Mariano 
Tirado.—El Secretario Contador, Juan Bautista Jiménez.

WíkKNT* raom(oi4tr (oa«4 «oootíoaose icio.
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